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I CONVOCATORIA DE EQUIPOS DOCENTES DE FORMACIÓN AcademiaUGR. 

ANEXO 2. Informe de la Comisión de Calidad del Centro (CCC) 

1. Informe de la Comisión de Calidad del Centro a la solicitud presentada 

Denominación del Equipo docente: Equipo docente de formación continua en materia de 

internacionalización 

 

Persona coordinadora del Equipo: Rocío Barrios Rodríguez 

 

D./Dª. María Victoria Bolaños Carmona, como Presidente/a de la Comisión de Calidad de (especificar: nombre 

del centro) la Faculta de Odontología, hago constar que en reunión de la CCC de fecha: 27/09/2024, para 

evaluar solicitud de participación en la I Convocatoria de Equipos Docentes de Formación del Plan 

AcademiaUGR presentada por D./Dª._ Rocío Barrios Rodríguez, se acordó informar que el grado de 

alineación con el Plan Director o el Plan de Mejora del centro de la propuesta presentada es: 

 

ALTO X 

MEDIO  

BAJO  

Indicar con una X 

 

Justificación académica:  

La Comisión de Calidad de la Facultad de Odontología ha considerado que los siguientes aspectos del 

proyecto son una contribución  fundamental para la consecución de los objetivos estratégicos del Centro, 

en concreto: objetivo 2, las personas, en el centro (alineado con los objetivos de la UGR: 2. Desarrollo de 

personas, 3. Generación de conocimiento y 7. Universidad internacional), acciones 2.2. y 2.3.encaminadas a 

informar y fomentar la internacionalización del PDI y del PTGAS, respectivamente.  

Este programa que ahora se solicita desarrolla las acciones descritas en las líneas 3-6 de la estrategia de 

internacionalización aprobada en Junta de Centro el 15 de marzo de 2024 

Por otro lado, el intercambio de experiencias de las personas participantes en programas de internacionalización, 

previsto como objetivo específico 3 de este programa, fomenta las relaciones personales y mejora y el clima laboral 

en el Centro, promoviendo la generación de nuevas ideas para la expansión y mejora de los convenios de 

intercambio, así como la innovación docente en este campo. Por último, esperamos un impacto positivo en el 

alumnado, a partir de la participación de PDI y PTGAS, con el aumento de nuestros estudiantes OUT y mejor 

atención a los estudiantes IN. 

En cuanto a los participantes como ponentes, la Comisión pone en valor su participación y experiencia en acciones 

y programas de internacionalización, así como en investigación e innovación en esta área.  

Finalmente, sus costes son mínimos, por lo que la viabilidad económica está asegurada.  

 

 

En Granada, a 27 de septiembre de 2024 

 

 

 

Fdo: María Victoria Bolaños Carmona 

Presidente/a de la Comisión de Calidad 
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